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Se suscribe en la fíacuela-Tipoyrática, calle Misericordia núm. 4
í ,08 suscriptorea tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas ¿ 
etc torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de | 
rebaja sobre el precio de venta. .

ÍTeciop.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un núinert al- í 
to O^O.—A tragado 0'75 - Anúncios para suBcriptoros, pala ir; 0‘03 
—Id. para los que no lo son 0‘05.

SECCION 9E LA BACETA
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN

NUM
10. 315

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril ¿le 1839).
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DECRETO
La legislación de Casas Baratas esta

bleció desde sus comienzos una norma 
para determinar los límites de su protec
ción. Para cada localidad se fijaría el má
ximo de ingresos <[ue podriau tener los 
beneficiarios, debiendo proceder el 75 por 
100 de esos ingresos del trabajo personal, 
y el valor de las casas que hubieren de 
adquirir en propiedad no podría exceder 
del quíntuplo de aquel máximo, ni la ren
ta anual de las que hubieren de habitar 
en alquiler podria rebasar la quinta parte 
del mismo módulo. Este habría de ser de
terminado por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión, previos los oportunos inior-' 
mes en relación con el tipo de jornales y 
sueldes y con el precio corriente de las 
subsistencias.

Era tal norma, pues, permanente en 
cuanto a la relación entre los máximos 
del valor y de las rentas de las casas y el 
máximo de ingresos de los beneficiarios; ■ 
permitiendo, sin embargo, que los limites í 
de la protección legal se fuesen adaptan
do en el tiempo a la realidad económica 
de las clases modestas a que aquéllas se 
dirige. Y aunque en el Reglamento de 8 
de julio de 1922 para la aplicación de la 
Ley de 10 de diciembre de 1921 se dispuso 
que el máximo de ingresos no podria ex
ceder normalmente de 6.000 pesetas, bien 
pronto este tipo hubo de ser adoptado en 
casi todas las poblaciones, desde luego y 
salvo rarísima excepción, en las mayores 
de 30.000 habitantes, y aumentando más 
tarde, por Decreto, de 15 de febrero de 
1929, hasta 8.000 pesetas, aunque sola
mente para los funcionarios públicos y sin 
que por ello pudiera exceder de 30.000 
pesetas el valor de las casas baratas, con 
io cual ni se respetó el precepto regla
mentario de que se ha hecho mención, 
hasta entonces en vigor, ni tampoco, si 
bien autorizaba a ello el Decreto de 10 de 
octubre de 1921, los preceptos de la pri
mitiva Ley que establecieron la relación 
del quíntuplo, cuando con respecto de esta 
Ley pudo elevarse al máximo de ingresos 
y el del valor para todos los que reunie
ran las condiciones de beneficiaros, fue
sen o no funcionarios públicos, y mante
nerse la norma que el legislador había 
establecido como permanente y a la vez 
adaptable a la realidad económica de ca
da lugar y tiempo.

De otra parte, por Decreto de 29 de 
julio de 1925 se inició la acción del Esleí
do encaminada al fomento de las casas 
económicas, para la que, en el preámbulo 
de aquél, llámase clase media; casas que 
han de ser construidas en las capitales de 
provincia o en poblaciones de más de 
30.000 habitantes, o en las inmediatas a 
unas y otras y destinadas, salvo en casos 
excepcionales, a habitación y propiedad 
de los que tegan la condición de benefi
ciarios.

Los ingresos máximos de éstos habrían 
de ser determinados en el Reglamento, y 
no habiéndose dictado éste, por Decreto 
de 31 de mayo de 1931 se declaró dé apli
cación a la construcción y cóncesión de

beneficios de las casas económicas el Re
glamento de Cas is baratas de 8 de junio 
de 1922 y se fijó en 12.000 pesetas el má
ximo de ingresos de los beneficiarios, en 
pesetas 6D.000 el valor máximo de las ca
sas y en 2.400 el precio máximo anual del 
alquiler, restableciéndose así para esta 
clase de construcciones la relación que la 
pi imitiva Ley había, ordenado respecto a 
tales particulares.

Mas resulta evidente que el máximo 
de ingresos de 6.000 pesetas permitido a 
los beneficiarios de sasas baratas no co
rresponde en la actualidad, como quiso 
la Ley, a los sueldos y salarios y al pre
cio dé las subsistencias de las personas a 
que los beneficios de aquélla habían de 
alcanzar, y a ello atendió, aunque limi
tándolo a los funcionarios públicos, el De- 
cieto de 15 de febrero de 1929, elevando

Una las a alquiler, la renta anual no po í

aqie osa 8.000 pesetas.
Asimismo, la experiencia demuestra que 
el Decreto relativo al fomento de la cons
trucción de casas económicas apenas pue
de tener eficacia para un reducidísimo 
sector de los trabajadores a que tal dis
posición se propuso estimular para la ad
quisición de una vivienda propia si no se 
fija un máximo de ingresos que permita 
comprender entre los beneficiarios a un 
grupo de trabaja lores de los que no pue
den acogerse a la ley de Casas baratas.

Es evidente, 'por otra parte, que las 
personas que en la actualidad obtienen 
un sueldo o salario real no mayor que el 
que en 1921 disfrutaban los que entonces 
podian acogerse a la Ley, no podrían 
hacerlo hoy. de no auto/izarse máximos 
de ingresos superiores a los que se fijaron 
en aquella fecha, y de no elevarse corre
lativamente en la proporción que la Ley 
determinaba los máximos valores y ren
tas de las cas is; elevación ésta que nece
sariamente h . c re .c al mayor

drá exceder de 3.000 pesetas.
Artículo 4.° Lo dispuesto en el artí- ' 

culo anterior será aplicable a las casas ' 
que, con sujeción en todo caso a proyee- • 
tos previamente aprobados, se hallen en- 1 
construcción o se construyeren en lo su- í 
cesivo, y a las ya construidas, si lo sol i- i 
citan sus dueños o habitantes, reuniendo « 
las condiciones exigidas por el presente 
D ("cío para ser beneficiarios. i

Artículo 5.° Quedan derogados, en ‘ 
cuanto se opongan a lo dispuesto en el = 
presente, los Decretos de 15 de febre- ' 
ro de 1929 y 31 de mayo de 1931.

Dado en Madrid, a. cinco de enero de j 
mil novecientos treinta y tres.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Francisco L. Caballero
(Gaceta 8 enero de 1933) i

» ¿* * *
MIMISTERI0 DE ESTADO

ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento del artícu

lo 39 de la vigente ley de Emigración y i 
de acuerdo con la propuesta de la Inspec- ; 

: ción general, p'/evio asesoramiento de la ; 
> Junta, Cent d, cuyo dictamen acepta,

Este Ministerio acuerda:
1? Fijar como precios máximos, que , 

regirán durante el primer semestre de ! 
1933, para los pasajes de tercera clase de * 
España a América en los buques autori « 
zados para el tráfico de la emigración í 

$ española, los mismos que han regido, du- {
rante el segundo semestre de 1932. |

2.° Mantener igualmente los mismos

coste actual de bi edificación.
Teniendo además en cuenta que la 

constrn^ción de ca^as económicas no ha 
de supone." .muct deeembolsu alguno pa- 
el Tesoro público, pues sol ámente disfru
tarán duiante qui ce ;m de determina
das exenciones tributarias. , .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo y Pre
visión Social,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El párrafo primero del 

ai tículo 21 del Reglamento de 8 de julio 
de 1922, cuya observancia para la aplica
ción de la vigente ley de Casas baratas se 
dispuso por Orden dé 7 de noviembre de 
1924, se redactará en los siguientes tér
minos: «El máximo de ingresos de los 
beneficiarios de casas baratas no podrá 
exceder en ningún caso de la cantidad de 
8.000 pesetas anuales».

Artículo 2.° Se entenderán elevados 
en 2.000 pesetas ios máximos de ingresos 
determinados en la actualidad para los 
beneficiarios de casas baratas en las loca
lidades ea que lo hayan sido por el Minis
terio de Trab-jo y Previsión Social con 
anter ioridad a'la fecha del presente De
creto. ,

Artículo 3.° Los máximos de ingre
sos de los beneficiarios de casas econó- 

• micas no podrán exceder de pesetas 
' 15.000 anuales. El valor máximo de di- 
1 chas casas, incluidos terrenos y obras de 
' urbanización, no podrá, exceder de 75.000 

pesetas, y cuando tales casas lucren des-

precios máximos en las líneas de España 
a Argelia, que los que rigieron durante 
dicho lapso de tiempo.

3.° Que las Compañías navieras, den
tro del limite máximo que se establece 
en los apartados l.° y 2.°, podrán fijar 
las tarifas que estimen oportunas, previa 
aprobación de la Inspección general de 
Emigración, la que resolverá en cada ca
so, teniendo en cuenta los intereses del

ro 245), a cuyo fin se obsevarán las reglas 
siguientes:

1.a Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán a los interesados, por con
ducto de los alcaldes, la orden de incor
poración a filas, en la que harán constar 
el dia en que deben verificar su presen
tación en el Cuerpo a que han sido desti
nados y la población donde reside su pla
na Mayor, siendo de cuenta de los intere 
sados los gastos do transporte que su pre
sentación origine. Si existiera algún re
cluta que no esté destinado a Cuerpo por 
no haberlo solicitado, o por hallarse pen
diente de resolución su petición, lo pon
drán las Cajas de recluta en conocimien
to del General de Ja división o Comandan
te Militar de Baleares y Canarias, a fin de 
que por estas autoridades se resuelva lo 
procedente con arreglo a lo preceptuado 
en la circular de 26 de agosto de 1930 
(D. O. núm. 190), destino que será comu
nicado al interesado en la forma antes 
indicada.

2.a Los Jefes de ’as Cajas de recluta 
estamparán en las filiaciones la nota de 
baja en la Caja y alta en el Cuerpo de 
destino, con la fecha de 25 del actual, y 
la remitirán antes del dia 20, a los Jefes 
de los Cuerpos, con duplicada relación 
nominal, en la que harán constar, la po
blación en que tienen fijada su residencia, 
fecha y conducto en que le fué comuni
cada la orden de incorporación a filas.

3.a La presentación Ja efectuarán con 
las prendas de uniforme prevenidas por 
las circulares de 2 de octubre y 10 de di
ciembre de 1930 (D. O. núma. 223 y 280).

4.a Al incorporarse al Cuerpo sufri
rán el examen prevenido por el artículo 
50 de las instrucciones provisionales para 
el funcionamiento, régimen y dependen
cia de las Escuelas de preparación mili
tar fuera de filas, modificado por la circu
lar de 23 de septiembre de 1926 (D. O. nú
mero 226). Los que resulten desaprobados

emigrante y la desviación o fomento 
la emigración.

4 0 Que iguales precios máximos 
girán para aquella clase de pasajes 
los viajes de retorno, cuyo importe

de

re- 
en 
se

percibirá en pesetas o su equivalencia en 
moneda del país, al tipo de cambio que 
se cotíce la víspera del día en que di
chos pasajes se soliciten.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 9 de enero de 1933.

LUIS DE ZULUETA
i Señor Inspector general de Emigración.

(Gaceta 13 enero de 1933)
** *

MINISTERIO DE LA

INCOFPORAC1ÓN A 
Circular.—Exemo. Sr.:

GUERRA

FILAS
Este Mínista-

volverán a sus casas para presentarse en 
el Cuerpo el primero de abril próximo, 

i siendo sometidos a un nuevo examen. Si 
resultan aprobados, continuarán en filas 
como reclutas del servicio reducido, pero 
si fueran nuevamente desaprobados, per
derán los beneficios de la reducción del 
tiempo de servicio y pasarán a formar 
parte del grupo de soldados de haber, de
terminándose, previo sorteo en la propor
ción fijada por el artículo tercero de la 
circular de 17 de octubre de 1932 (D. O. 
número 345), si les corresponde formar 
parte del cupo de filas de Africa o Penín
sula, según determina el artículo 412 del 
vigente reglamento de Reclutamiento.

5.a Los que resultan cortos de talla, 
y a los presuntos inútiles por enfermeda
des o defectos físicos, incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán los 
preceptos del artículo 341 del Reglamen
to de Reclutamiento, siendo satisfechas 
por el presupuesto de este Ministerio las 
estancias de Hospital que causen los so
metidos a observació i, según dispone la

_ ; circular de 27 de junio de 1928 (D. O. nú-
rio ha resuelto que el dia 25 del actual se | mero 143). , .
incorporen a los Cuerpos que estén desti- i 6.a Deberán satisfacer el segundo 
nados, sin previa presentación en las Ci- * plazo de cuota antes del dia 25 de julio 
jas de recluta, los 12.124 reclutas de ser- > próximo, y los que no lo efectúen conti- 
vicio reducido pertenecientes a reempla- í miarán en filas como soldados de haber 
zo de 1932 y agregados al mismo que in- £ determinándose, previo sorteo, en la pro
legran el cupo de tilas fijado por la circu- porción fijada en Ja regla cuarta si les co
lar de 17 de octubre pasado (D. O. núme- 1 rresponde ser destinados a Africa o seguir

M.C.D. 2022



perteneciendo al Cuerpo como soldados . 
de haber. ,

7 .a Estos reclutas serán licenciados 
al cumplir los seis meses deservicio pre- j 
sente en tilas. . . . ' .

8 .a IjOS Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes Militares de • 
Baleares y Canarias dictarán las instruc-# 
ciones que estimen precisas para cumpli
miento de esta circular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
enero de 1933.

AZAÑA
Señor...

lEccióTTmTÑcTAF
Núm. 143

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Comisión Gestora Interina
Suministros.—íi\\ cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1919, la Comisión Ges
tora interina de esta. Diputación, deacuer
do con el Sr. Jefe de los Servicios de In
tendencia de Palma de Mallorca, ha re
suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia. Civil 
durante el mes de diciembre último, de
berán liquidarse y abonarse con arreglo 
a los precios que para cada una de las 
especies suministradas se expresan a 
continuación:

Ración de pan de 650 gramos .
Idem de cebada de 4 kilogramos 
Idem de paja de 6 Ídem . . . 
Litro de aceite............................  
Idem de petróleo.......................  
Idem de vino............................  
Kilogramo de carbón . . . . 
Idem de leña............................ 
Idem de paja larga..................  
Idem de carne de vaca. . . . 
Idem de ídem de carnero. . .

Pesetas

0*441

0*60 
1*80 
0*70 
0*30 
0*25 
0*06 
0*10 
3*00 
4*50

Palma 10 de enero de 1933.—El Pre
sidente. F. Juüá Perelló.—P. A. de la 
C. G.—El Secretario, Miguel Font.

*
Núm. 137

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 13. Artes Gráficas y Prensa 

Sección: Artes Gráficas
Este Jurado Mixto, en sesión celebra

da ayer, acordó aclarar el acuerdo sobre 
aumento de salarios, tomado en 28 de di
ciembre último, en el sentido de que en 
el último año de los tres en que se au
mente aquellos a los operarios del ramo, 
el aumento ha de ser tal que todo obrero 
quede ya disfrutando el salario mínimo 
que se ha fijado, para cada categoría, en 
la disposición ministerial de 30 de no
viembre de 1932.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 29 
de la Ley de 27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca, 10 de enero de 1933. 
—El Secretario, R. Despuig.—V.OB.°—El 
Presidente, Gregorio Crespo.

* *
Núm. 142

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión de 2 de noviembre último celebrar 
segunda subasta para la enajenación de 
un solar de la proyectada vía Cort-Borne, 
de esta ciudad, de extensión 564*69 me 
tros cuadrados, lindante: por Norte, con 
dicha vía; por Sur, con finca de doña 
Margarita Delgado; por Este, con la calle 
de La Soledad, y por Oeste, con la de 
Pelaires; se pone en conocimiento del 
público que dicha subasta tendrá lugar a 
los veinte dias hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, en estas Casas 
Consistoriales, a las doce, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o delegado.

El tipo en alza de esta subasta es el 
de ciento sesenta y nueve mil cuatrocien
tas siete pesetas (169.407). _

Las proposiciones, extendidas en pa
pel sellado de la clase sexta, llevando un 
sello municipal de una peseta, y formu
ladas con arreglo al modelo que abajo se 
inserta, irán subscritas por los licitadores 
o por quienes legalmente les representen, ” 

mediante poder declarado bastante por 
el Sr. Oficial Letrado de este Ayunta
miento D. Pedro Andreu, y deberán pre
sentarse en sobre cerrado, que diga: «Pro
posición para optar a la subasta de un 
solar en la vía Cort Borne, ^anunciado en 
la Gaceta de Madrid del dia.......» en la 
Secretaría municipal, d» nueve y media 
a doce, dentro del plazo que medie desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid hasta el dia anterior en que 
haya de celebrarse la subasta. En la mis
ma Secretaría municipal podrán exami
narse los pliegos de condisiones y demás 
antecedentes, desde las nueve y media a 
la una todos los dias laborables.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado un sobre 
abierto, con la cédula personal del Imi
tador y el resguardo del depósito provi
sional, importante 8.470*35 pesetas, que 
habrá de consignar todo licitador en la 
Caja municipal o en la general de Depó
sitos, en metálico o en valores del Estado 
español o de este Ayuntamiento.

Si se presentaren dos o mas proposi
ciones iguales mas ventajosas que las 
restantes, se verificará en el mismo acto 
de la subasta, licitación por pujas a la 
llana, dun nte quince minutos, entre sus 
autores, y si transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del remate.

Modelo de proposición
Don..... , que vive.; enterado de las 

condiciones de la subasta para contratar 
la enajenación de un solar en la proyec
tada vía Cort Borne, de Palma de Mallor
ca, anunciada en la Gaceta de Madrid y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
los dias........ , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho solar, con estricta sujeción 
a ellas, por la cantidad de.... (en pase- 
tas y en letras).

Fecha y firma del proponente.
Palman enero de 1933.—El Alcalde 

accidental, J. Tomás Rentería.
* * *

Núm. 116
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BON-AÑY
No habiéndose presentado reclama

ción alguna en contra de los pliegos de 
condiciones formados para la subasta pa
ra arrendar los Arbitrios y Derechos mu
nicipales, transcurridos que sean veinte 
dias desde la inserción del presente en 
el B. Ü., el primer dia lábil siguiente, 
se celebrará el acto de as subastas, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, em
pezará. a las nueve horas.

Presidirá el acto el Señor Alcalde-Pre
sidente o Teniente de Alcalde en quien 
delegue sus funciones, un Señor Concejal 
nombrado por el Ayuntamiento y el Se
cretario de la Corporación.

El contrato durará desde el día en que 
se haga la adjudicación definitiva hasta 
el 31 de diciembre de 1933.

Las subastas se celebrarán por el or
den siguiente:

a) Derecho de Almotecenia y repeso, 
cuyo tipo es de pesetas ochocientas (800).

b) Derecho de Puestos públicos, cuyo 
tipo es de pesetas doscientas (200).

c) Arbitrio sobre el consumo de car
nes, cuyo tipo es de ptas. dos mil (2.000).

d) Arbitrio sobre el consumo de vi
nos, cuyo tipo es de pesetas dos mil cin
cuenta (2.050).

e) Derecho de Placas y tablillas, cu
yo tipo es de pesetas dos mil trescientas 
cincuenta (2350).

Los pliegos de condiciones de estas 
subastas estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento todos les 
días de oficina.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que al final se inserta, serán suscri
tas por el propio licitador o persona que 
legalmente le represente, serán extendi
das en papel timbrado de la clase sexta, 
se presentarán en pliego cerrado que lle
vará escrito: «Proposición para optar a la 
subasta del arbitrio (el que sea)». Se 
acompañará por separado la cédula per
sonal del interesado y el resguardo acre
ditativo de haber depositado en la Caja 
municipal el depósito provisional de pe
setas 40, 10, 100, 102*50 y 117*50, corres
pondientes respectivamente alas subastas 
que se refieren en los apartados a), b), 
c), d) y e). e

Se admitirán proposiciones durante 
los treinta minutos desde el momento en 
que se declare abierto el acto.

Son aptos para el bastauteo de pode
res todos los abogados con ejercicio legal 
en esta provincia.

Si en el acto de la subasta no hubiese 
remate, se celebrará la segunda y bajo 
las mismas condiciones transcurridos que 

sean diez dias al en que s'e celebre la pri
mera.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, mas ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana durante el 
tiempo de quince minutos y si subsistiese 
la igualdad, se decidirá la adjudicación 
provisional por sorteo.

La fianza definitiva que habrá de pres 
tar el rematante será del 25 por 100 del 
tipo de la subasta señalado.

Modelo de proposición
D...... N...... N..... vecino de..... habi

tante en la calle..... bien enterado del 
pliego de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento de este pueblo para arren
dar el (arbitrio o derecho, el que sea)..... 
se compromete a tomarlo a su cargo por 
la cantidad de (en letras).... pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Villafranca de Bon-auy 7 de enero de 

1933.—El Alcalde, Juan Bauza.—P. A. 
del A.—El Secretario, M. Capó.

* * *
Núm. 136

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
Formado el Repartimiento General de 

Utilidades correspondiente a este término 
municipal para el ejercicio de 1933, estará 
de manifiesto al público, en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince dias hábiles a partir de la publi
cación de este edicto en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo de exposi
ción y los tres dias siguientes se admiti
rán por la Junta las reclamaciones que se 
formulen por los contribuyentes continua
dos en el mismo con arreglo a lo dispues
to en el art. 510 del Estatuto municipal.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Bañalbufar 12 de enero de 1932.—El 
Alcalde, Juan Vives.

* * *
Núm. 139

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
El Ayuntamiento de esta Ciudad en 

sesión extraordinaria celebrada el dia 
seis del actual acordó por unanimidad la 
emisión de un empréstito al objeto de po
der aportar la cantidad ofrecida al Esta
do para la construcción por éste de un 
edificio escuela de seis grados, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

El empréstito será de 60.000 pesetas 
por suscripción pública al interés del 6 
por 100 libre de impuestos.

Se emitirá una sola serie de 60 lámi
nas por valor de mil pesetas cada una de 
éllas.

La duración del empréstito hasta su 
completa amortización será de ocho años, 
conforme al cuadro de amortización apro
bado, por sorteos anuales.

El empréstito tendrá como garantía 
especial para el servicio de amortización 
e intereses, las exacciones municipales: 
«Arbitrio sobre bebidas espirituosas y al
coholes» «Licencias para construcciones» 
y «Almotacenía y Repeso de cerdos ceba
dos».

El anterior acuerdo queda expuesto al 
público a efectos de reclamación por tér
mino de quince días hábiles a contar des 
de la publicación de este edicto en el 
B. O. de la, Provincia de conformidad a lo 
dispuesto en la vigente legislación.

Manacor 12 enero de 1933.—El Alcal
de accidental, Antonio Más.

* * *
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para aportar al 
Estado el 25 por 100 del coste de la cons
trucción de una escuela aprobado por el 
Ayuntamiento, estará de manifiesto al 
público en la Sesretaría del mismo por 
espacio de ocho días con arreglo al artí
culo 295 del vigente Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Manacor 12 enero de 1933.—El Alcalde 
accidental, Antonio Más.

* * 
Núm. 148

Formados, el Reparto de la contribu
ción territorial sobre las riquezas rústica 
y pecuaria y las listas cobratorias del 
Padrón del Registro Fiscal de Edificios y 
Solares, que han de regir en el actual 
ejercicio de 1933, estarán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el B. O. de la provincia.

Manacor 13 de enero de 1933.—El Al
calde accidental, Antonio Más.

Núm. 140
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario par.i el ejer
cicio económico de 1933, estará de mani
fiesto al público, a efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

En el referido presupuesto se hace uso 
de las exacciones municipales siguientes: 
desagüe de canalones en la vía pública^ 
pesas y medidas, plazas y vías públicas, 
pescadería, matadero, corral común, ca
sinos y círculos de recreo, participacio
nes y recargos sobre las contribuciones e 
impuestos del Estaco (automóviles, cédu
las personales, urbana, industrial, elec
tricidad), consumo de carnes, consumo de 
bebidas, inquilinato, Compañías anóni
mas y comanditarias, prestación personal 
y repartimiento general.

Lo que se hace público en virtud de lo 
prevenido en el artículo 29 del Reglamen
to de la Hacienda municipal, advirtiendo 
que las ordenanzas aprobadas parada re
caudación de dichos recursos estarán 
igualmente expuestas al público a efec
tos de reclamación en la. Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de quince 
dias a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

La. Puebla, 6 de enero de 1933.—El 
Alcalde, M. Sorra.—El Secretario, Juan 
Perra gut.

Núm. 147
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Este Ayuntamiento en sesión de día 7 

del corriente, aprobó los pliegos de condi
ciones para el concurso relativo a la pro
visión de mobiliario con destino a la 
Escuela Graduada de niños de esta ciu
dad; a tenor de lo dispuesto en el Regla
mento vigente sobre contratación d? 
obras y servicios municipales se hace pú
blico que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán prc sentarse en la Secre- 

. taría de este Ayuntamiento en el plazo 
’ de cinco dias contados desde la inserción 

de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Felanitx 13 enero de 1933.—El Alcal
de, P" Oliver.

♦ ***
Núm. 41

’ Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal provincial de lo Contencioso

* administrativo
Certifico: Que por el expresado Tribu

? nal se ha dictado la siguiente
: Sentencia.—8. S. Presidente: Excelen
; tísimo Sr. I). Anselmo Gil de Tejada.— 
¡ Magistrados: D. Luís Rosselló Sendra y 
; D. José Carrillo Guerrero.—Vocales: Don 
¡ Juan Nadal Guasp y D. Fernando Monti- 
q lia Ruiz.—Número catorce.—En la ciudad 
; de Palma de Mallorca a cinco de dicierr- । bre de mil novecientos treinta y dos, en 

el pleito contencioso administrativo que 
ante este Tribunal pende, entre partes: 
de la una como dem indante D. Miguel Pi- 
zá Pou, representado por el procurador 
D. Miguel Singala Cerdá y dirigido por el 
letrado Licenciado D. Gabriel Cafiellas y 
Cañellas; de la otra, como demanda, la 
Administración y en su nombre el Fiscal 
de este Tribunal; y como coadyuvante, el 
Ayuntamiento de Palma, representado 
por el procurador D. Germán Ballester y 
Janer, asistido por el Letrado licenciado 
D. Francisco Blanes y Víale; sobre legali
dad de la suspensión decretada por éste, 
de unas obras que venia realizando el 
recurrente, en un solar de su propiedad, 
sito en la calle de Neira del caserío de 
San Jordi.

l.° Resultando del expediente apor
tado a los autos que el Ayuntamiento de 
Palma, en tres de febrero de mil nove
cientos treinta, concedió permiso a Don 
Miguel Pizá Pou para construir una casa 
en un solar de su propiedad, sito en el 
caserío de San Jordi, permiso del que tu
yo conocimiento el nueve de diciembre, 
en la contestación dada por el Ayunta
miento a un escrito que en ocho de sep
tiembre dirigió al Alcalde, por no tener 
noticia alguna de la resolución de su 
asunto: y en quince del mismo mes de 
diciembre lo volvió a comunicar la Alcal
día que la Comisión Municipal permanen
te, habiendo acordado la construcción de 
una plaza en aquella barriada, en una 
área, que comprendía la finca que venia 
edificando, quedaba desde aquella fecha 
suspendida la orden de poderla conti
nuar, suspensión corroborada en veinti
dós del mismo mes, bajo apercibimiento 
de lo que procediera en derecho; y según
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otro expediente unido bajo cuerda al 
principal, el Ayuntamiento de Palma, d»1 
Mallorca, desde treinta de junio de mil • 
novecientos treinta, estaba tramitando, a ; 
instancia de algunos vecii os la construc- . 
ción de una plaza en el referido caserío, 
a cuyo fin ofrecían estos satisfacer el 
ochenta por cien de los gastos que ocasio- 1 
nare la reforma, e interesaban la aplica- ‘ 
ción de contribuciones especiales a los 
beneficiarios que se negaran a satisfacer ; 
voluntariamente la parte proporcional 
que Les correspondiese, ofrecimiento que . 
fué aceptado por la Comisión Permanen- i 
te en la misma sesión del quince de di
ciembre en que se acordóla suspensión 
de la obra de autos y llevar a la resolu
ción del Pleno el expediente que se ins
truyera al efecto.

2 .° Resultando del expediente que con 
fecha de diez de jumo de mil novecientos • 
treinta y uno el Sr. Pizá presentó otro es
crito solicitando la nulidad del acuerdo 
del quince de diciembre de mil novecien
tos treinta, que pasado a informe del ofi- , 
cío letrado manifestójque no existía causa 
de nulidad pues la Comisión Permanente 
con su decisión solo defendía sus derechos 
y los del mismo Sr. Pizá, ya que el avan
ce de las obras que se fueran realizando 
produciría un gravamen para el Ayunta- i 
miento, sin beneficio para el propietario al 
recargar sin necesidad la indemnización 
que hubiera de ser abonada, por lo que 
no podía acceder a la solicitud de anula- ■ 
ción y procedía que el Ayuntamiento con
tinuara el expediente en tramitación; pa
sarlos cuatro meses sin ser notificado na
da al interesado este interpuso recurso de 
reposición el cual le fué denegado en 
veintiocho de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.

3 .° Resultando que en veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos treinta 
y uno el procurador D. Miguel Singala 
Cerda interpuso recurso contencioso-ad- 
ministrativo en nombre y virtud de po
der bastante que acompañó de D. "Mígu 1 
Pizá Pou, contra los acuerdos de este j 
Ayuntamiento negándole autorización pa- j 
ra realizar las obras relacionadas en la 8 
demanda, y por providencia de l.° de di- * 
ciembre de mil novecientos treinta y uno 
se tuvo por interpuesto y se ordenó re
clamar su expediente e insertar anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
los efectos legales.

4 ,° Resultando que recibido el expe
diente y puesto de manifiesto al actor por 
término de veinte dias para formalizar su 
demanda, prévia prórroga, que pidió y 
octuvo, evacuó el trámite ordenado en es
crito de veintidós de enero siguiente en el 
que consignó corno hechos que: l.° en 
ocho de enero de mil novecientos treinta 
solicitó del Ayuntamiento, en forma re
glamentaria, permiso para construir una 
casa, en un solar de su propiedad, en la, 
calle de Neira de la barriada de San Jor- 
di y transcurrieron ocho meses sin que se 
le hiciera notificación alguna del acuerdo 
recaído, hasta que en ocho de septiembre 
siguiente, se vió obligado a exigir del Mu
nicipio, en escrito fundamentado, se le 
practicara la notificación del acuerdo re
caído y por fin con fecha nueve de di
ciembre se le notificó que en tres de fe
brero anterior se le habia autorizado la 
obra; 2.° que en quince de diciembre o 
sea a los seis dias de haberle concedido 
la autorización, recibió, el oficio que 
acompaña al folio veinte de los autos en 
el que se le notificó que la Comisión Mu
nicipal permanente habia acordado la 
construcción de una plaza y que en su 
virtud se le suspendía el permiso conce- ' 
dido para edificar, sin consignar su fun
damento legal ni los recursos utilizables; 
3." D. Miguel Pizá ignorante de los re
cursos, esperó a que el Ayuntamiento le 
expi opiara el solar y la edificación inicia
da o se le autorizara para seguir la edifi
cación y después deseis meses de paciente 
espera se asesoró de persona técnica y en 
diez de junio de mil novecientos treinta y ; 
uno, después de razonar y fundamentar la . 
incompetencia de la Comisión Municipal 
Permanente para acordar la construcción 
de una plaza v suspender una obra, pa- ; 
tentizando la infracción cometida, al de- ‘ 
jarse de consignar en la notificación los 
recursos utilizables, solicitó la nulidad de ; 
dicho acuerdo; 4.° no recayendo resolu
ción alguna sobre esta solicitud, en quin- . 
ce de octubre siguiente, fundándose en el 
silencio administrativo, interpuso recur
so de reposición, que fué desestimado en 
sesión del veintiocho del mismo mes y , 
año de mil novecienu s treinta y uno y no- : 
liticado a su principal el dia siguiente; y < 
por último que estima los perjuicios can
sados a su principal por la actuación del 
Ayuntamiento en mil quinientas pesetas; ' 
y después de alegar las disposiciones le- ‘ 
gales que creyó oportunas, suplicó que 
este Tribunal en su dia dictara sentencia

declarando: l.° la nulidad desacuerde del 
Ayuntamiento de esta ciudad de quince 
de diciembre de mil novecientos treinta 
por el que la Comisión Municipal peí ma- 
nente acordó la construcción de una pla
za en el caserío de San Jordi; 2.0 la nuli
dad de la orden de suspensión de las 
obras de D. Miguel Pizá Pou en su solar; 
3.° que el Ayuntamiento ha infringido to 
das las disposiciones lógales vigentes en 
la tramitación del expediente sobre cons
trucción de la obra de autos y en especial 
las que se refieren a la forma y término 
de hacer las notificaciones; 4.° que es nu
la y sin ningún valor la notificación 
practicada al Sr. Pizá del acuerde de 
diciembre de mil novecientos treinta, poí
no consignarse en ella los recursos utili 
zables, autoridad ante quien se han de 
presentar y término para interponerlos; 
5.° condenar al Ayuntamiento a satisfacer 
al Señor Pizá la correspondiente indem
nización de daños y perjuicios, todo con 
expresa imposición de costas, interesan
do en otrosí el recibimiento a prueba, que 
deberá versar sobre los hechos de la de
manda.

5 .° Resultando que dado traslado al 
Fiscal de la anterior demanda, en dos de 
marzo siguiente presentó escrito negán
dola y fundándose - - pie, pecto a los 
hechos primero y ¿ qumio, i.j obstante 
la solicitud del Sr. Pizá, desde el treinta 
de noviembre el Ayo ai niento estaba 
tramitando otro expedicuie (que se halla 
unido bajo cuer la al principal) a instan
cias de vecinos que solicitaban la cons
trucción de una plaza, que la Comisión 
municipal permanente admitió decidien
do llevar al Pleno el expediente instruido 
y como pocos dias antes se había conce
dido al recurrente autorización para edi
ficar, a fin de evitarle perjuicios, se le 
notificó el acuerdo para que suspendiese 
las obras, pues el Ayuntamiento no le 
abonaría las realizadas con posterioridad. 
Del acuerdo notificado el Sr. Pizá firmó 
haber recibido el original y como no in
terpuso recurso, es firme y ha cansado 
estado; a loa 3.° y 4.° que la instancia del 
Señor Pizá, en diez de junio de mil nove
cientos treinta y uno, solicitando la nuli
dad del acuerdo de suspensión es extem
poránea e ilegal por haber transcurrido 
cuatro meses sin que el Ayuntamiento 
resolviera el anterior . recurso; que el 
Ayuntamiento que admitió la instancia 
última, le hubiera sido más fácil denegar
la por ir formulada sin los rituarismos 
legales y fuera de término, pero admitido 
el recurso y denegada la reposición en 
veintiocho de octubre del treinta y uno, 
contra el acuerdo presentó el Señor Pizá 
el presente recurso y 5.° que habiéndose 
personado en los autos el Ayuntamiento, 
su letrado podría con amplitud discutir 
los perjuicios reclamados y después de 
alegar en derecho lo que estimó pertinen
te, terminó con la súplica de que en su 
dia el Tribunal confirmara los acuerdos 
recurridos y en su caso declarara la in
competencia de esta jurisdicción por no 
haberse apurado la vía gubernativa con
tra el acuerdo, la. nulidad del cual se pre
tende, todo con imposición de costas al 
actor y en primer otrosí, que no concep
túa necesario el recibimiento a prueba, 
haciendo observar que el actor no expre
sa concretamente los puntos de hecho 
sobre los que ús' i <' ;bi -;a v t  ir . onfor- 
me dispone el artículo trescientos veinti
cinco del Reglamento.

G.° Resultando que emplazada la re
presentación del Excipo. Ayuatamiemo 
de Palma de Mallorca, a tenor del artí
culo cuarenta y u: -> d d R'gl.i mentó de 
procedimiento en maieriu municipal, en 
relación con el treinta y seis de la Ley y 
primera parte del treinta y siete de la 
misma y el doscientos cincuenta y seis 
del Estatuto municipal, se personó en su 
representación y en forma reglamentaria 
Don Germán Ballester con la dirección 
del letrado Don Francisco Blanes Viale, 
evacuando el trámite en escrito de ocho 
de abril del presente año, concordando 
en lo principal en el hecho l.° más ha
ciendo constar que la notificación del nue
ve de diciembre de mil novecientos trein
ta fué aceptada sin protestar y sin que se 
creyera el demandante con derecho a 
reclamación, como lo prueba el hecho de 
haber dado comienzo a las obras; tam
bién concuerda en lo sustancial el hecho 
2.°, más el recurrente aparenta descono
cer el expediente de construcción de una 
plaza; que en treinta de junio de mil no
vecientos treinta el Pleno aprobó en prin
cipio su construcción y que se tramitara 
el expediente y se elevara a su definitiva 
resolución, según consta por certificación 
al folio segundo y del testimonio legal 
del acta de la referida sesión, que acom
paña. Que la esencia del asunto es que 
la Comisión permanente, en sesión del 
quince de diciembre de mil novecientos

treinta, según certificación al mismo fo
lio, acordó aceptar el ofrecimiento de los 
vecinos y llevar el expediente que se 
instruyera a la definitiva resolución del 
Pleno y al percatarse de que la localiza
ción de la plaza incluida un solar en 
construcción, para evitar mayores per
juicios a su propietario, el recurrente, le 
trasladó el oficio a que se refiere el nú
mero dos de la demanda en el que se le 
hacen las notificaciones expresadas; a los 
hechos 3.° y 4.° que el silencio adminis
trativo que merec ó la solicitud dediez de 
junio de mil novecientos treinta y uno, 
en que se pide la nulidad del acuerdo de 
la Comisión permanente de quince de 
diciembre de mil novecientos treinta y ía 
resolución recaída en el Pleno de veintio
cho de octubre de mil novecientos treinta 
y uno, en que se desestima su recurso de 
quince de octubre anterior, se explica poi
que l.° la construcción de una plaza en 
San Jordi fué acordada en uso de faculta
des regladas reconocidas por el recurren
te en sus fundamentos de derecho, por el 
Pleno y por la Comisión, y en el error 
palpable del demandante de imputarlo a 
esta, radica la base del pleito y al sor 
esclarecido y deshecho queda refutada 
toda su alegación. 2.° La Comisión per
manente, al ordenar en quince diciembre 
de mil novecientos treinta la suspensión 
de la obra, actuó como ejecutora de un 
acuerdo del Pleno, realizando un trámite 
de preparación del expediente ordenado 
por este y ante quien había de volver, 
obrando plenamente dentro de las atri
buciones que le confiere la Ley y 3.° que í 
en la notificación de quince diciembre de : 
mil novecientos treinta hecha al Sr. Pizá, < 
sino consigna los particulares que alega, 
no puede ser causa de nulidad de los i 
acuerdos del Ayuntamiento; en todo caso í 
solo afectaría a las consecuencias legales , 
de la notificación, dejando sin efecto el 
término para la interposición de los re- ' 

■ curaos, situación ya aprovechada por el t 
, recurrente; y 5.° negándolo por ser justos 
\ y reglamentarios los acuerdos; y después ' 
? de consignar las disposiciones legales que i 
í consideró pertinentes, terminó con la sú- < 
8 plica de que este Tribunal se sirva absol
> ver de todos los extremos consignados en , 

la demanda al Ayuntamiento de esta ciu i 
8 dad, declarando l.° que el acuerdo del < 
1 Pleno de treinta de junio de mil nove- i 
f.. cientos treinta decretando en principio la í 
¿ construcción de una plaza en el caserío ’ 
y de San Jordi, según solicitud de sus veci- ' 
t nos, es firme y legal; 2.° que también, i 
i como emanado de sus facultades regla- í 
" das, es legal el acuerdo de la Comisión i 
■ municipal permanente de quince díciem- i 
' bre de mil novecientos treinta, ordenan- | 
. do la suspensión de las obras que ejecu- ?

taba, el Sr. Pizá en su solar de la calle de j 
Neira y ajustada a derecho la notificación ; 
que de dicho acuerdo le hizo en la misma 
fecha el recurrente; 3.° confirmar en un í 
todo el acuerdo del Ayuntamiento Pleno » 

. de veintiocho de octubre de mil novecien
tos treinta y uno desestimando el recurso 

■ de reposición interpuesto por el Sr. Pizá, 
. en quince de octubre del mismo mes y 
; año; y 4.° desestimar todas las otras peti- 
3 ciones de la demanda, todo ello con impo

sición de costas, manifestando en otosies 
que no conceptúa necesario el recibimien
to a prueba, ni el trámite de vista.

7.° Resultando que por providencia 
de nueve de abril de mil novecientos 
treinta y dos se tuvo por contestada la 
demanda por el coadyuvante y conside
rando que los hechos que en este juicio 

: se debaten no han tenido su justificación 
auténtica en los autos, ni en el expedien- 

■ te administrativo figuran certificaciones 
de acuerdos que tienen relación directa 

; con la cuestión, por auto de veintidós de 
i abril de mil novecientos treinta se recibió 
\ el pleito a prueba, se señaló el plazo de 
i diez dias improrrogables para que las 
I partes propusieran las que les interesa

sen, y se formó pieza separada para cada 
una de ellas, presentando la del actor 
Don Miguel Pizá Pou en dos de mayo 

; escrito proponiendo la documental de 
y certificaciones libradas por el Secretario 
g del Ayuntamiento de esta ciudad del 
;; acuerdo de la Comisión municipal per

manente de tres de febrero de mil nove
cientos treinta, concediendo permiso al 

¡ actor para construir una casa en la calle 
de Neira y del acuerdo de veintiocho de 
octubre de mil novecientos treinta y uno 
por el que se denegó el recurso de reposi- 

Ición interpuesto por el Sr. Pizá contra la 
resolución denegatoria recaída a la ins
tancia presentada por éste en seis de 
junio de dicho año, y testimonio del pro
pio Secretario del acta de la sesión de la 
Comisión municipal permanente de quin
ce de diciembre de mil novecientos trein
ta; y en escrito de cuatro de mayo la del 
Ayuntamiento de esta ciudad propuso 
también la documental interesando que

3
el certificado del acta de la sesión del 
Ayuntamiento pleno de ti cinta de junio 
mil novecientos treinta, que ha venido a 
los autos sin citación de la parte contra
ria, fuese cotejado con el libro de - tetas 
correspondiente para darle plena eficacia 
probatoria.

8 .° Resultando que este ibunal por 
auto de veinte de mayo de año actual, 
considerando que con arreglo a lo dis
puesto en los artículos rescientos veinti
ocho y siguientes del Reglamento de lo 

i Contencioso era procedente la prueba, 
admitió las pruebas documentales pro
puestas por actor y coadyuvante y se ex
pidió comunicación al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, y fué entregada 
a la parte interesada para su dilegencia- 
do señalándose para la práctica del cotejo 

i pedido por el coadyuvante el veintiocho 
de mayo a las doce y para la práctica de 
la prueba admitida el término de veinte 
días, prévia citación de las partes.

9 .° Resultando que abierto el segun
do período de prueba, fueron evacua
dos todos sus trámites, uniendo sus ele
mentos a las respectivas piezas separa
das y conforme al artículo cuatrocientos 
veintidós del Reglamento en relación a la 
primera parte dei segundo párrafo del 
cuarenta y nueve de la Ley, dándose por 
conclusas las actuaciones, se señaló dia 
para la vista. ,

Siendo Ponente en los términos del 
artículo treinta y seis del Reglamento de 
procedimiento en materia. Municipal el 
vocal de este Tribunal D. Fernando Moa- 
tilla Ruiz.

Vistos el artículo doscientos cincuenta 
y cinco del Estatuto Municipal; el treinta 
del Reglamento de procedimiento en esta 
materia; el ciento cinco de la Ley refor
mada, así como el número tres de su ar
tículo cuarto; el titulo noveno del libro 
primero de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil y sus artículos trescientos uno, tres
cientos seis y número tercero del tres
cientos diez; el auto del Tribunal Supre
mo de veintisiete diciembre de mil nove
cientos cinco; la sentencia del mismo Alto 
Tribunal de treinta octubre de mil nove
cientos siete y demás preceptos o jurispru
dencia que sé citan o son aplicables a la 
materia debatida en el presente recurso.

l .° Considerando que el Ministerio 
Fiscal al contestar la demanda (véase fo
lio treinta y dos de los autos) la negó fun
dándose en los hechos que aparecen en el 
expediente y propuso la excepción de in
competencia de este Tribunal por no ha
berse apurado la vía gubernativa contra 
el acuerdo cuya nulidad se pretende co
mo derividas de los primero al cuarto 
concordados en esencia, porque el acuer
do de quince de diciembre de mil nove
cientos treinta que se impugna fué notifi
cado a Don Miguel Pizá Pou el cual firmó 
haber recibido el original sin que contra 
el mismo interpusiera recurso alguno, por 
lo que es firme y ha causado estado, ni 
sea hoy susceptible de reclamación algu
na; y la instancia que presentó el señor 
Pizá al fólio treinta y dos vuelto del ex
pediente, con fecha diez de junio de mil 
novecientos treinta y uno solicitando la 
nulidad del acuerdo de autos lo fué en 
forma extemporánea e ilegal, y porque 
transcurridos cuatro meses sin que el 
Ayuntamiento resolviera sobre ella en
tendió el actor que podía tenerla por de
negada y con facultad de impugnarla el 
recurso de reposición, lo que llevó a efec
to el quince de octubre de mil novecien
tos treinta y uno y admitió el Ayunta
miento equivocadamente por formulada 
sin los ritualismos legales y principal
mente fuera de tiempo.

2 .° Considerando que según apare
ce del expediente y queda resumido en 
los resultandos primero y segundo, al re
currente, propietario y vecino de este 
Ayuntamiento, Don Miguel Pizá Pou en 
quince de diciembre de mil novecientos 
treinta le fué comunicado por la Alcaldía 
la suspensión del permiso de obras en su 
solar de la calle de Neira del barrio de 
San Jordi y según el duplicado de la noti
ficación al fólio nueve del expediente que 
lleva el número dos mil quinientos cua
renta y siete del registro de salida de este 
Ayuntamiento y fecha de dieciseis de di
ciembre de mil novecientos treinta, del 
que firmó haber recibido el original y 
habiendo transcurrido ampliamente cinco 
meses y medio, presentó un escrito en 
fecha de diez de junio de mil novecientos 
treinta y uno pidiendo se decretara la 
nulidad del acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente de quince diciembre de 
mil novecientos treinta, por el que se le 
suspendía la autorización para realizar 
obras, así como la de la notificación de 
dicho acuerdo por no ser esta decisión 
de la competencia de aquella y haberse 
quebrantado en esta todos los preceptos 
legales y que, pasados cuatro meses sin
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tener uoticia acerca de esta petición, en- . 
tonca8 crey^ oportuno pedir reposición de 
j., eil virtud de la ficción legal del silen
ció adm™istrat'‘vo> solución negativa a su 
peticíó11» recurso este, que por serle ad- 
mít;do" aunque denegado en la reposición, 5 
L' liizo posible instar el presente recurso < 
contencioso. .

3.0 Considerando que para interponer 
el recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal provincial, el artículo dos
cientos cincuenta y cinco del Estatuto . junomvx. 
Municipal exije promover trámite previo ! conveniente.

í

ante el mismo Organismo $ Asi por i stu nuestra sentencia 10 cou- 
. -------- 1 QrlnamoS) mandamos y firmamos.=An-de reposición i---- — - - 

que hubiera adoptado el acuerdo y que el 
recurso deberá interponerse dentro de los 
ocho días siguientes a su notificación, or
denando el artículo treinta del Reglamen
to de procedimiento en materia municipal 
que si este recurso no se interpusiere den
tro de dicho plazo quedará firme, por lo 
que el acuerdo impugnado de la Comisión 
Municipal Permanente de quince diciem
bre de rail novecientos treinta es firme y 
válido y el actor está decaído de tedo de
recho para reclamar sobre él ya que pre
sentó su solicitud con más de cinco meses 
y medio do transcurso de tiempo desde 
(•ue lo fuera notificado, (veáse auto de 
veinte do septiembre del año mil ocho
cientos noventa y nueve) en dieciseis de 
diciembre de mil novecientos treinta y 
uno, solicitud que tampoco es válida pués 
en ella no consta de modo indubitable 
quisiera ejercer su derecho al recurso de 
reposición, que siendo la Ley de Enjui
ciamiento Civil supletoria de la juris
dicción contenciosa, conforme el artículo 
ciento cinco de la Ley reformada, del 
título noveno del libro primero y de su 
artículo trescientos setenta y seis princi
palmente, se desprende que el tiempo y 
fmmaen el recurso de reposición en la 
primt ra instancia son ineludibles y láta
les sin los cuales requisitos prescribe todo 
derecho y no hay Jugar a proveer, en 
consonancia con el primer párrafo del 
articulo trescientos uno, trescientos seis, 
el número tercero del trescientos diez 
y numerosa jurisprudencia cuya doc
trina sentó ya e’ auto de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cinco y es- 
plana la de treinta, y uno de enero de mil 
novecientos diez.

L° Considerando que después de pres
crito todo derecho y decaído el recurrente 
en sus acc'ones en virtud de los hechos y 
preceptos legales consignados en el ante
rior considerando, pidió reposición de la, 
por ficción del silencio administrativo, 
resolución negativa, trámite fuera de la 
naturaleza del recurso de reposición: ya 
<iue la acción de este es para instar la 
revocación de resoluciones fundamenta
les y primarias de la Administración, no 
para las que corroboran y afirman otras 
anteriores o son continuaciones y desa
rrollo de aquellas, conforme establece el 
número tercero del artículo cuarto de la 
Ley, y que erróneamente el Ayuntamien
to admitió, contrariando el precepto esta
blecido por el número tercero del articulo 
trescientos diez del Enjuiciamien'o civil 
ya citado en el sentido del anterior consi
derando, pués la índole del recurso reco
nocido en el artículo doscientos cincuenta 
y cinco del Estatuto no es más que una 
extensión y desenvolvimiento del que Ja 
Ley de Enjuiciamiento Civil establece 
para las resoluciones judiciales en prime
ra instancia, en el título noveno libro pri
mero, como queda dicho.

5.° Considerando que deduciéndose 
del expediente, como de los demás ele
mentos aportados, que pueden ser de 
apreciar gastos y pérdidas; que dieran 
lugar a una indemnización a causa de la 
suspensión de las obras iniciadas, en pre
visión de unos planos urbanos, circuns
tancias que no han sido negadas por el 
Ayuntamiento, que se limitó a advertir 
en la notificación que no serían abonados 
sino los gastos efectuados hasta la fecha 
de la orden de suspensión, cuyos extre
mos pueden ser dilucidados en la jurisdic
ción competente, si las partes no vinieren 
a una avenencia.

6.° Considerando que por las razones 
do índole procesal aducidas de ineludible 
observancia, pués son la mejor garantía 
de justicia, se hace necesario aceptar la 
súplica del Ministerio Fiscal conforme la 
doctrina establecida por auto de veinti
siete diciembre de mil novecientos cinco 
y declarar firmes en todos sus extremos 
los acuerdos impugnados por el actor en 
su demanda, por no haberlos recurrido en 
tiempo y forma, e incompetente este Tri-
bunal para pronunciarse sobre el fondo j 
del asunto; quedando a salvo el derecho \ 
de las partes para ejercitarlo en las de
más jurisdicciones, si asi lo tuvieran por 
conveniente.

7.° Considerando que no es de apre- 3 
ciar temeridad ni mala fé en cuanto a la

expresa imposición de costas en este ; se admitirán posturas que no cu- 
asunto contencioso. : bran las dos terceras partes del avaluó

Fallamos: Que debemos declarar y ‘ las que podrán hacerse a calidad de ce-
declaramos firmes en todos sus extremos 
los acuerdos impugnados por el actor en 
su demanda, e incompetente este Tribu
nal para pronunciarse sobre el fondo del medo.—Ante mi, P. H., Juan Bennaser.
asunto, por io  haberlos recurrido el cita
do actor en la vía administrativa en tiem
po y forma; quedando a salvo el derecho 
de las partes para ejercitarlo en las de
más jurisdk eiones, si asi lo tuvieran por

selmo Gil de Tejada.—Luis Rosselló.= 
. José Carril lo.=Juan Nadal.— Fernando 
: Montilia Ruiz. = Rubricados. = Publica- 
■ ción: Leída y publicada fué la anterior 
i sentencia en la audiencia pública del 
' mismo dia de su fecha por el Sr. Ponente 
' D. Fernando Montilia Ruiz y certifico.^ 
. Palma cinco de diciembre dé 1932.—José 
¿ González.

Y para que conste y para su publica- 
, ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
' cia, en virtud de lo dispuesto en el Decre- 
’ to de ocho de mayo de mil novecientos 
, treinta y uno, libro y firmo el presente 

testimonio en Palma a treinta de diciem- 
: bre de mi i novecientos treinta y dos.— 
■ José González.
8 ** Núm. 92

En virtud de lo dispuesto por el men- 
: cionado Tribunal, se hace saber: Que por 
í parte de l i Compañía. Ferrocarriles de 

Mallorca se ha interpuesto recurso con
; tenrioso administrativo contra el fallo dic- 
? tado por el Tribunal Económico Adminis- 
$ trativo de esta, provincia en trece de julio 
í último, por el que, confirmando su acuer- 
; do de diez y siete de febrero anterior, 
j resuelve no admilr la reclamación pre- 
? sentada por la. Compañía recurrente con
? tra la resolución del Ayuntamiento de 
l esta ciudad de dos de diciembre de mil 
í novecientos treinta y uno, por la que se 
5 declara que la ex acción señalada por el 
’ concepto «Tendido Tranvía de carga» 
i afecta a la Compañía Ferrocarriles de 
" Ma jorca. .

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
( la Ley de lo Contenciosa-Administrativo 
1 se hace público para que llegue a conoci- 
j miento de los que tengan interés directo 
| en el negocio y quieran coadyuvar en él 
5 ala Administración. .
I Dado en Palma a siete de enero de mil 
; novecientos treinta y tres.— José Gon- 
• zález. **

Núm. 138
; Don José Olmedo Almeida, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis- 
s frito de la Lonja de esta ciudad.

En méritos del presente edicto y en 
- los autos juicio declarativo de mayor

cuantía seguido per Don José Vidal Al- 
varez, representado por el Procurador 
Don Bernardo Jan me, contra Don Anto
nio Vicens Magraner, se ha mandado sa
car a pública subasta por término de 
veinte dias la fi ica que se describirá 
habiéndose señal ido para su remate el 
día diez de febrero próximo y hora, de las 
once, en la sala audiencia de este Juzga-
do, calle de San Miguel 86.

FINCA
Una pieza de tierra denominada Chin 

Mosca, huerto naranjal" y frutales, con 
casa rústica y urbana y cochéra indepen
diente, con el derecho anejo que disfruta 
de percibir semanal mente de la fuente o 
manantial llamad i de la Olla del término 
municipal de Sóller, en el cual término 
municipal radica la finca, seis horas de 
agua. Mide todo una cabida de una cuar- 
terada, noventa y siete destres, equiva
lentes a ochenta y ocho áreas veinte y 
seis centiáreas, o lo que fuere.

La cual finca ha sido justipreciada en 
cien mil pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo i 
del valor de los bienes que sirva de tipo í
para Ja subasta, sin cuyo requisito no : 
serán admitidos. ' ( . , • t , -Se devolverán dichas consignaciones de conformidad a lo preceptuado en la 
a sus respectivos dueños acto continuo * ley orgánica del Poder judicial y Regla- 
del remate, excepto laque corresponda 5 v,o-r>n 
al mejor postor, la cual se reservará en , - -
depósito como garantía del cumplimiento $ cion es de loaa habitantes de Derecho, y 
de su obligación, y en su caso como parte | de hecho de U>lO, y la re<nbucion única 
del precio de la venta. 68 ^el Arancel.

El ejecutante podrá tomar parte en la ; Ses ^Lnes • de enero de l.)3o. L 
subasta y mejorar las posturas que se ? ^uez municipal, Laitolomé Garcías. El 
hicieren sin necesidad de consignar el Secretario, Juan Burguera.
depósito prevenido. 1

der el remate a tercero.
Palma de Mallorca a once de enero de 

mil novecientos treintitres.—José M.a 01-

» *
Núm. 133

D m José Amengual Ferreí, Juez munici
pal Letrado de esta ciudad en funciones 
de. instrucción de este partido por tras
lación del propietario.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos del ramo de responsabilidad civil 
dimanante del sumario seguido en este 
Juzgado con el número 27 de 1929, sobre 
insolvencia punible contra otro y Mateo 
Llobera Fieras y cumpliendo carta orden 
de la Superioridad procedente de la nom
brada causa se sacan a pública subasta 
por segunda vez con rebaja de un veinti
cinco por ciento de la tasación, los si
guientes bienes, que se embargaron a di
cho rematado Mateo Llobera:

l .° Una, casa y corral señalada con 
el número sesenta y seis, situada en la 
calle de la Gloria de esta ciudad, de ca
bida treinta y cinco centiáreas, cincuenta 
decímetros, lindante por la izquierda en
trando con la de Juan, Esperanza y Ca
talina Bisellach, por la derecha con la de 
Rafael Beltrán y por el fondo con la de 
Francisca, Beltrán y herederos de Jaime, 
Beltrán, tasada en cinco mil pesetas, y

5

2.° Una pieza de tierra llamada Cas * 
Musich, situada en este término de cabida í 
noventa y cinco destres, o sean diez y » 
sois áreas, ochenta y seis centiáreas, en i 
la que existo una caseta, lindante por 
Oeste con porción de Juana-Ana Beltrán, j 
Est;-con lado Juan, Esperanza y Cata ■ 
lina Bisellach, Norte tierra de Domingo ■ 
Alzina y Sur con la de Antonio Amor. *
Justipreciada en cuatrocientas pesetas.

a d v e r t e n c ia s  1
l .:t La. subasta es por término de ’ 

veinte dias y el remate tendrá lugar en £ 
la sala audiencia de este Juzgado, el dia 3 
ocho de febrero próximo, a la hora de las ( 
once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de avalúo, 
después de deseo,.lado un veinticinco por } 
ciento del mismo, por tratarse de una se 
gumía subasta como queda expuesto.

3 .a Los licitadores para tomar parte 
en el remate deberán consignar previa ' 
mente en la mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al t 
efecto el diez por ciento del valor que - 
sirve de tipo para esta segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. .

4 .a Los títulos de propiedad de dichas , 
dos fincas, lo mismo que la certificación 
de cargas librada por el Registrador de ( 
la Propiedad del partido, estarán de ma 1 
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, i 
donde podrán examinarlas los que deseen , 
tomar parte en el remate, debiendo con • 
formarse con tales títulos, sin tener de
recho a exigir otros. i

5 .a Se entenderá que todo licitador . 
acepta como bastante la titulación y que . 
las cargas o gravámenes anteriores y los '■ 
preferentes si los hubiere, al crédito que ; 
se ejecuta, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta : 
y queda subrogado en la responsabilidad ' 
ue ios mismos, sin destinarse a su extin- i 
ción el precio del remate. -

Inca doce de enero de mil novecientos , 
treinta y tres,—José Amengua!.—El Se- . 
cretario Judicial, José M.a Berná.

**«=
Núm. 107

Don Bartolomé Garcías Garcías, Juez Mu
nicipal de la villa de Ses Salines pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacantes 

las plazas de Secretario Suplente y la de 
Alguacil en propiedad, de este Juzgado 
municipal, se anuncian por medio de 
edicto que deberá insertarse en Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares, 
a fin de que los que se crean en derecho 
para optar a dichas vacantes, dirigirán 
sus respectivas solicitudes documentadas 
al Sr. Juez de Primera Instancia del parti
do de Manacor dentro del plazo de 30 i

■

í

í

dias a la publicación de dichos periódicos,

mentó vigentes.
Se hace constar que el censo de pobla-

Núm. 56
Don Jaan Peña Ferrer, Secretario habili

tado del Juzgado -municipal del distrito 
déla Catedral de esta ciudad.

_ Por el presente edicto se cita a Jaime I 
Vidal Sitjar (a) viudos, cuyo domicilio se 
ignora para que el dia treinta y uno de 
enero próximo a las diez comparezca 
ante este Juzgado s.to en la calle del Sol 
p.° 7 a fin de celebr ir el juicio de faltas 
que por hurto se le instruye, significán
dole debe comparecer provisto de las 
1 ruchas de que intente valerse y que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación al re
ferido Jaime Vidal Sitjar expido la pre
sente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en Palma de Ma
llorca- a veinte y dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.—El Secretario 
habilitado, Juan Peña.

** *
Núm. 103

-

CEDULA DE CITACION
En el juicio de faltas instado ante este 

Juzgado municipal del distrito de la Ca
tedral dé esta ciudad por Don Bernardo 
Mayol Pomar contra Julián Juan Tomás 
por lesiones, mediante providencia de 
fecha re hoy queda acordada la citación 
de Julián Juan Tomás de ignorado para
dero para, que el dia siete de febrero de 
1933 a las nueve y media, comparezca 
ante este Juzgado Sol 7, a fin de celebrar 
el juicio debiendo asistir provisto de las 
pruebas de que intente valerse.

Y para que sirva de citación y notifi
cación a Julián Juan Tomás y para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  libro la 
presente cédula citatoria En Palma a 
veinte y cinco de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos. — El Secretario, 
Salva.

Núm. 130
JUZGADO MUNICIPAL DEM0NTUIR1

Enicro.—Por el presente se cita al que 
sea dueño de dos sacos de trigo, valora
dos en cuarenta y seis pesetas, que han 
sido hallados en una casita de campo, si
tio Son Ripoll, por si se tratare de un 
hurto, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, dentro de tercero día para de
clarar en las diligencias que se instruyen.

Montuiri 3 de enero de 1933.—Miguel 
Servera.

Núm. 96
El Jefe de Transportes Militares de Mahón.

Hago saber: Que debiendo adquirir 
para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de febrero próxi
mo venidero las especies de artículos que 
a continuación se expresan, se señala el 
dia 3 del mismo a las 11 de la mañana, 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio, puedan presentar
se en la Jefatura de Transportes de esta 
Plaza Avenida. José Anselmo Clavé sus 
proposiciones con muestras de los artícu
los que deseen vender y que han de reu
nir las condiciones de buena calidad re
queridos para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse o sean obliga
dos a poner los artículos que ofrezcan al 
pié de los almacenes del expresado Esta
blecimiento.

Artículos gue se citan
Grasa consistente, Botes de kaol, Acei

te brillante, Cabos de algodón, Aceite 
común y Carbón vegetal.

Mahón 2 de enero de 1933.—Juan Ca
sas novas. * * *

Núm. 100 
REQUISITORIA

Mari Ferrer Antonio, hijo de Antonio 
y de Eulalia, natural de Santa Eulalia del 
Rio, provincia de Baleares, de profesión 
jornalero, soltero, recluta del reemplazo 
de 1928 y cupo de Santa Eulalia del Rio, 
provincia de Baleares, domiciliado últi
mamente en la (República Argentina) 
Buenos Aires, Lavalle 1999 y sujeto a ex
pediente por falta de concentración a filas 
comparecerá en el término de noventa 
dias ante el Juez instructor Teniente Don 
Pedro Sansó Riera, con destino en el gru
po Mixto Artillería número 1, de guarni
ción en Palma, con objeto de serle notifi
cado el indulto concedido por la falta 
de concentración a filas cometida, advir
tiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Palma 6 de enero de 1933.—El Tenien
te Juez instructor, Pedro Sansó.

PAT_MA.—Es c u r t ^. Tipjo b á u c a
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